
 

 
 
 
 

 
 

      
 

 

 

BOLETÍN DE PRENSA 

Quito, 08 de marzo de 2020 

UCS/53 
 

Rendición de Cuentas 2019 

La gestión de las direcciones misionales de la Procuraduría alcanzó cifras importantes en 

el 2019 

En esta segunda entrega se abordará la gestión de las direcciones de Control de la Legalidad, 

Iniciativa Legislativa, Mediación y Asesoría Jurídica. 

La Dirección Nacional de Control de la Legalidad de Contratos, se encuentra en una permanente 

actividad de control legal a los procedimientos y fases de la contratación pública, suele contrastar 

los hechos y los actos administrativos realzados por la entidad contratante a la luz de la 

normatividad aplicable en el país. En el 2019, esta Dirección registra 117 informes de gestión 

finalizados, frente a 71 que se encuentran en estudio. 

Por otro lado, al cumplir ya un año en funciones, la Dirección Nacional de Iniciativa Legislativa 

e Investigaciones Jurídicas cumple con la presentación de proyectos de ley en el ámbito de su 

competencia. También asesora a las entidades públicas en la aplicación de principios de técnica 

legislativa y parlamentaria; y promueve, en coordinación con otras áreas, la organización y 

funcionamiento de capacitación e investigación jurídica que responda a las necesidades actuales 

y potenciales de la Procuraduría General del Estado. 

Una de las propuestas elaboradas por esta dirección es el “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria 

para Restituir el Control Previo de Legalidad de Actos y Contratos”, el cual fortalecerá la 

institucionalidad de la Procuraduría, con la revisión de las etapas: preparatorias, precontractuales, 

contractuales y de ejecución. 

Otro trabajo de gran importancia para la Procuraduría es el que realiza la Dirección Nacional de 

Mediación. Una de sus acciones, en el 2019, fue depurar los procesos de mediación que se 

encontraban rezagados de años anteriores. La oficina de Quito del Centro de Mediación tenía más 

de 255 procedimientos pendientes de conclusión y ahora ya se encuentran finiquitados. 

Cabe anotar que el doctor Salvador fomenta de manera enfática la utilización de la mediación 

para resolver conflictos con entidades del sector público. 

Por último, la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica atiende las solicitudes de autorización para 

transigir, delegar y/o desistir del pleito judicial. En el 2019, atendió 50 solicitudes con una cuantía 

total de USD 3.751.305,46. 

Mayor información de la Rendición de Cuentas 2019 en la página web: www.pge.gob.ec 
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